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_PQB MEDIQPE..LACUAL SE HACE UN NONBR4MIEN±g

EI Comité Coordinadorde los Juzgadcis Civiles Municipales de Ejecución de\ Sentencbs de
Cali. en  uso de  sus facultacles ,y atribuciones  legales,  en  especial  las  conferidas  en  los

E#.¥,Í¥tií.á:i:dyr£o:E;#¥;£#E#:=1f2&d¥:d:enib2:#en#:Jr:g£2"j.,?:
CONSIDERANDO

Que   ri  ++señora   ANA  \MILENA   CÓRDOBA  ÜRBAl\lo`  quieh   se   desempeña   como
ASISTENTE   ADMIMSTFtATIVO   GRADO   5   en   La   OFIcll\IA   DE   APOYO+\PE   LOS
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAU le fue
stoigada incapacidad porú término de 30 días contados a partir del día 21  de febrero de
2021 inclusive, hasta el 22 de marzo de esta anualidad expeclida la CLÍNICA CRISTO FtEY
por  la  necesidad  del  sen/icio.   se  hace  `necesario   proveer  el   mencionado  ca[go  en
provisbnatidad.

T  niendo  en  cuenta+ lo  anteripr,  y  puesto  que  la  hoja  de  vida  de  ka  señora    DIANA
.MAFtcELA   GIL`  MORENO.    fúe   seleccionada   para   desehipeñar   el   cargo   de
ASIS     NTE ADMLÑ'lsTRATIVO  GRADO  5+ en  provisionalidad,  una  vez  revisada
ésta] se Qbserva qüe el seño+ cumpk2 con |os requisitos legales exLgidos para dicho
cargo, según k) previsto en .el Acuerclo PCSJA17-10779 del 25 de septiembre de
2017. Con fundan(+e+itoten lo expuesto, se,    +

;                                L  L       RESUELVE:
\

[¡;¡§=Eg:¡##+c¥aae:hpr*L#aá€a:uadábd=:íñaorñ:f=4#7r.%7Do##r:tc:áóGá,á:
ASIST   NTE ADMl,P}llsTRATIVO GRADO 5, por el tiempo que dure la incapaci`dad otorgada
a`la señotna ANA M`lLENA CÓRDOBA URBANO y sus respectivas prórrogas, a partir de,I
día 25 de fébrerode 2q£1. inclusive. -. T

§E9±±±!E2g:ComuníqTeséiabrésentéresoiuciónainornbradoy\siaceptadések5posesión
del caTgo.                                                                                                               \

¡:=¡:=:e:dt:ep:#éñ:Er#::::ea?:bst+£=ñ#fi,E:dkrAdég:BgBeÁSÁÜJnÉERrg:
La presente Resolución+ rige a partir de la fécha de su expedicün,. +

Dacia en Santiago de Caii, á kis veinw=i"] (25) días dei mes febrero de dos mii veintiuno-           (2021 ).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,





ffi&rdeh,ü&c-
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re§petando siempre la Constitución y las leyes.

'd=B==t°=tLa=\®8d®E5ecudón SIGCMA

ACTA DE POSESIÓN

Ante el Comité de Jueces de bs Juzgados Civiles Municipale§ de Ejecución de Sentencias de Caw
compareció  hoy  veinticinco  (25)  de  febrero  de  dos  mil  veintiuno  (2021),  Ia   señora   DIANA
MARCELA G]L IVIOFEENP identificada con cédula de ciudadanía No.1.107.070.182. con
el   fin   de   tom?r   posesión   en   el   cargo   de  ,ASISTENTE   ADMINISTRATIVO   GRADO   S   en
PROVISIONALIDAD de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución. de
Sentencias  cle  Cali,  por  el  tiempo  que  dure  la  incapacidad  otorgada  a  la  señora  ANA MILEÑA
CORDOBA URBANO y sus respectivas pnórragas. para lo cual fue nombrado mediante resolucíón
No. 009-2021  dél d,Ía 25 de febrero de 2021, con este fin exhibió la cédula de ciucladania y dk=más
dmumehtos  requeridos,  manifestando  igualmente  no  tener denuncia  alguna  por aljmentos  ni  de
ningún otro tipo.

En virtud de lo a`nterior. se procedió a, tomarle el juramento de rigor y bajo su gravedad prometió
cumplir bien y fielmente can  los deberes que  el cargci  le  impone según  su leal §aber y entender

N\o  siendo  otro  el  objeto  de  la  presente
correspondiente, por quiene

E] posesionado,

diljgenci
tervinieron,

A MAFtcELA

na  vez  lei'da.  s

GIL MOF{ENO
Cédub de Ciudadanía No.  i .io7.07o.i82

mina  y  firma  el  acta

Cmo`

CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA
-uEz loo crvlL MUNlclpAL DE EjEcuclóN DE sENTÉNclAs

Posesión del 25 de febrero de 2021

LOS JUZGADOS  CIVILES MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENcfAS DE CALI
CaLLe s No.1-16 Qfjcinas 2ÓI  Edificio Entreceibas
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